
CODIFICACIÓN DE LA MEJORA
RECOMENDACIÓN  DE ACCIÓN DE MEJORA 

EN FUNCIÓN DE LA DEBILIDAD DETECTADA

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA 

PROPUESTA
PLAZO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE

INDICADOR DEL VALOR A 

ALCANZAR
VALOR ALCANZADO EVIDENCIA DE LA ACCIÓN EFICACIA DE LA ACCIÓN OBSERVACIONES ESTADO

IMP23/24-C3-NC1-Mejora01

No se verifica la efectividad del Plan 

de Formación para el PDI que busca 

alinear los centros con el Plan 

Estratégico de la Universidad.

El Nuevo Reglamento de formación del 

PDI, pendiente de aprobación por CG 

(18/12/2024), en su Artículo 6. Plan de 

formación y oferta formativa, en su punto 

2, indica que el plan de formación 

atenderá las necesidades de formación 

estratégicas para la universidad, en cuya 

detección participarán la Biblioteca/CRAI, 

los centros y los departamentos. Incluirá 

los objetivos que se pretenden alcanzar, 

las líneas o programas establecidos para 

ello y la estructura de la oferta formativa. 

Así mismo, podrá establecer actuaciones 

prioritarias o contemplar actividades 

específicamente destinadas a colectivos 

concretos.

Inicio: 18/12/2024

Fin: 31/12/2025

Órgano de dirección con 

competencias en 

formación docente e 

innovación educativa

Indicador: Aprobación 

del reglamento de 

formación del PDI.

Valor de referencia a 

alcanzar: 100%

100%
https://www.upo.es/bupo/navegar/index.html?id=d25d8f14-

d9fb-11ef-b9f0-005056b16116

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

Al establecer un marco normativo a la formación del Personal 

Docente e Investigador (PDI) de la Universidad Pablo de Olavide, de 

Sevilla (UPO), se evidencia la efectividad de la alineación de la 

formación dirigida al PDI de los Centros con el Plan Estratégico de la 

UPO.

Se adjunta el enlace al Boletín Oficial de la Universidad Pablo de 

Olavide (BUPO) (23/01/2025), donde se publica el Reglamento de 

formación del Personal Docente e Investigador de la Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla.

Cerrada finalizada

IMP23/24-C3-NC1-Mejora02

No se verifica la efectividad del Plan 

de Formación para el PDI que busca 

alinear los centros con el Plan 

Estratégico de la Universidad.

Incluir en el procedimiento del SAIC PA02 

"Selección, formación y evaluación del 

PDI" la dinámica de actuación para 

verificar la efectividad del Plan de 

Formación alineado con el Plan Estratégico 

de la Universidad.

Inicio: 16/01/2026

Fin: 30/06/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

formación docente e 

innovación educativa

Indicador: Revisión del 

procedimiento PA02 

"Selección, formación y 

evaluación del PDI"

Valor de referencia a 

alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el valor objetivo: No

No se puede medir la efectividad de la acción de mejora al estar 

pendiente todavía la revisión del procedimiento institucional.

No se puede aportar ninguna evidencia al no haberse revisado el 

procedimiento en la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los 

Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ni haberse 

aprobado en el Comité de Calidad

Abierta

IMP23/24-C3-NC2-Mejora01

No se evidencia una vinculación 

directa entre el análisis de las 

necesidades de formación y el diseño 

de los programas de formación del 

profesorado.

Habilitar en el portal web del Área un 

formulario específico para la detección de 

necesidades formativas de los Centros. 

Esta acción se desprende de la acción 

mejora propuesta de elevar al 

Vicerrectorado con competencias en 

formación docente, desde el Área con 

competencias en Formación e Innovación, 

una propuesta para que los Centros 

puedan sugerir un plan de actividades 

formativas a la comisión de formación con 

el objeto de integrarse en el plan marco de 

formación del PDI de la UPO.

Inicio: 01/03/2025

Fin: 01/10/2025

Órgano de dirección con 

competencias en 

formación docente e 

innovación educativa

Indicador: 

Implantación del 

formulario de 

detección de 

necesidades 

formativas.

Valor de referencia: 

100%

100%

https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=B

Vbf94uo00SUHbMNchc7xHVFYf7EovZFqy1J1fscalVUNzE0SEFa

UTZGNVBSVUxRRlIwUU5JM0FERC4u

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

Se considera que la efectividad de la acción de mejora ha sido 

positiva  porque se ha implementado, mas todavía no se han 

recibido propuestas por parte de los Centros.

Se aporta el formulario de presentación de propuestas formativas de 

los Centros, el cual está abierto de forma permanente.
Cerrada finalizada

IMP23/24-C3-NC2-Mejora02

No se evidencia una vinculación 

directa entre el análisis de las 

necesidades de formación y el diseño 

de los programas de formación del 

profesorado.

Envío desde la Dirección del Área con 

competencias en formación docente e 

innovación se remite el formulario para 

presentar las necesidades formativas de 

los Centros que no hayan sido cubiertas, 

con la finalidad de integrarse en el plan 

marco de formación del PDI de la UPO. 

Inicio: 15/11/2025

Fin: 10/02/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

formación docente e 

innovación educativa

Indicador: Envío del 

mensaje a los 

Responsables de los 

Centros.

Valor de referencia: 

100%

100% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad de la acción se ha evidenciado como verse puede 

evidenciarse en la relación de los correos electrónicos enviados.

Se adjunta como evidencia el enlace genérico al repositorio 

documental BSCW, donde pueden consultarse los correos 

electrónicos enviados desde el Área con competencias en formación 

docente e innovación educativa. 

Cerrada finalizada

IMP23/24-C3-NC2-Mejora03

No se evidencia una vinculación 

directa entre el análisis de las 

necesidades de formación y el diseño 

de los programas de formación del 

profesorado.

Reflejar en el procedimiento del SAIC PA02 

"Selección, formación y evaluación del 

PDI" la vinculación directa entre el análisis 

de las necesidades de formación y el 

diseño de los programas de formación del 

profesorado.

Inicio: 16/01/2026

Fin: 30/06/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

formación docente e 

innovación educativa

Indicador: Revisión del 

procedimiento PA02 

"Selección, formación y 

evaluación del PDI"

Valor de referencia a 

alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el valor objetivo: No

No se puede medir la efectividad de la acción de mejora al estar 

pendiente todavía la revisión del procedimiento institucional.

No se puede aportar ninguna evidencia al no haberse revisado el 

procedimiento en la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los 

Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ni haberse 

aprobado en el Comité de Calidad

Abierta

IMP23/24-C3-NC3-Mejora01

El programa DOCENTIA no tiene 

suficiente alcance entre el 

profesorado.

Desde el Área de Formación e Innovación, 

se generarán recordatorios con frecuencia 

semanal tras la apertura de la 

convocatoria anual para presentarse a la 

evaluación de la actividad docente por el 

programa DOCENTIA-A-UPO. Asimismo, se 

comunicará al PDI la publicación de la 

convocatoria anual del DOCENTIA-A-UPO 

para que el profesorado pueda 

presentarse.

Inicio: 30/11/2024

Fin: 30/06/2025

Órgano de dirección con 

competencias en la 

calidad de la docencia 

impartida

Indicador: Realización 

de la difusión de la 

información relativa a 

la convocatoria del 

DOCENTIA-A-UPO y sus 

correspondientes 

recordatorios. 

Valor de referencia a 

alcanzar: 100%

100% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad de la acción de mejora se evidencia en las distintas 

iniciativas que se realizan a partir de la convocatoria del DOCENTIA-A-

UPO, la cual se difunde a las personas destinatarias a través del 

correo electrónico corporativo, de manera informativa y con carácter 

recordatorio. Por otro lado, resulta destacable el incremento de 

solicitudes entre convocatorias anuales. A este respecto, se ha de 

tener en cuenta que, en enero de 2024, fue la convocatoria con 

mayor nº de solicitudes de la serie histórica. 

Se adjunta como evidencia el enlace genérico al repositorio 

documental BSCW, donde pueden consultarse los correos 

electrónicos enviados desde el Área con competencias en formación 

docente e innovación educativa. La relación de mensajes es la 

siguiente: 6/2/2025 12:15h -- correo informativo convocatoria; 

6/2/2025 13:12h -- correo corrección enlace; 24/2/2025 12:52 -- 

correo recordatorio plazo convocatoria; 27/2/2025 9:30 -- correo 

recordatorio plazo convocatoria; 13/5/2025 12:03h -- correo 

informativo plazo expediente; 19/5/2025 12:28h -- correo 

informativo curso formación; 9/6/2025 13:14h -- correo recordatorio 

plazo expediente; y, 16/6/2025 9:46h -- correo informativo 

ampliación plazo expediente.

Cerrada finalizada

IMP23/24-C3-NC3-Mejora02

El programa DOCENTIA no tiene 

suficiente alcance entre el 

profesorado.

Desde Área de Formación e Innovación, se 

organizarán cursos de formación para las 

personas que se evalúan y a las 

evaluadoras.

Inicio: 10/01/2025

Fin: 30/06/2025

Órgano de dirección con 

competencias en la 

calidad de la docencia 

impartida

Indicador: Realización 

de los cursos de 

formación.

Valor de referencia a 

alcanzar: 100%

100%
https://upo.es/cms1/export/sites/upo/desarrollo/documentos

/pdi/formacion/2025/Ficha-B2025_43.pdf

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad se ha podido evidenciar a través de las encuestas de 

satisfacción realizadas a las personas que han participado en la 

acción formativa, donde se ha obtenido un valor medio superior a 9 

en una estala de 1-10. Asimismo, también se ha podido evidenciar la 

efectividad de la acción con el número de participantes, lo cual ha 

supuesto la organización de cinco ediciones del curso en una única 

convocatoria.  

Se adjunta como evidencia el enlace a la publicación de la acción 

formativa dirigida al personal docente e investigador participante en 

la convocatoria 2024/2025 del programa DOCENTIA-A-UPO. 

Cerrada finalizada

AUD_ENE25_24/25-OM11-

Mejora01

Se recomienda avanzar en el ajuste 

del Sistema Interno de Garantía de 

calidad para cumplir con el Real 

Decreto 822/2021 y el Real Decreto 

640/2021 respecto a los títulos 

propios.

Los títulos propios de la Universidad Pablo 

de Olavide, de Sevilla, se gestionan desde 

Fundación-UPO, el cual se encuentra en 

fase de revisión de su SAIC para su 

certificación, cumpliendo así con el Real 

Decreto 822/2021 y el Real Decreto 

640/2021.

Inicio: 12/12/2023

Fin: 12/12/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

Fundación-UPO

SI/NO

Se aporta como evidencia el enlace 

correspondiente a la publicación en 

el Portal de Transparencia de 

Fundación-UPO del Plan de Actuación 

2025, donde se evidencia el 

compromiso de revisar el SAIC para su 

certificación - p. 11 para títulos 

propios y p. 13 para 

microcredenciales. Asimismo, se 

aporta el enlace al Plan de Actuación 

2025, donde puede constatarse el 

compromiso de la Fundación UPO por

https://www.upo.es/fundacion/wp-

content/uploads/2025/01/2.-Plan-de-Actuacion-2025.pdf
NO 

No se ha alcanzado el valor objetivo al estar la acción en proceso de 

ejecución.
ABIERTA

SAIC24/25-C4-Mejora01

Criterio 4. "Personal académico y de 

apoyo a la docencia"

Aumento del porcentaje de 

profesorado permanente.

Articulación de procesos de estabilización 

de las plazas de profesoras/es 

asociadas/os. 

Inicio: 10/10/2025

Fin: 30/06/2028

Órgano de dirección con 

competencias en 

Profesorado

Indicador: 

Convocatoria de las 

plazas de estabilización 

de Profesorado 

Asociado

Valor a alcanzar: 100% 

30% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya 

el objetivo. No obstante, el proceso se ha iniciado con la negociación 

con las direcciones de Departamentos y agentes sociales.

Se aporta como evidencia la documentación relativa al baremo, 

convocatoria y calendario. 

El acceso al repositorio BSCW se realiza a través de un usuario y 

correspondiente clave de acceso facilitada por el Centro a la Agencia 

de evaluación.

Abierta

SAIC24/25-C5-Mejora01

Criterio 5. "Recursos y servicios"

En base a lo establecido en el art. 35 

de la ley 39/2015, se ha detectado 

una debilidad en el procedimiento 

de reconocimiento de créditos del 

estudiantado, al detectarse que la 

motivación de las resoluciones 

denegatorias no estaba lo 

suficientemente motivada.

Revisión de las resoluciones e inclusión de 

una motivación más clara conforme a la 

normativa que regula los reconocimientos 

de créditos.

Inicio: 10/07/2025

Fin: 23/12/2025
Gerencia

Indicador: Revisión de 

la motivación de las 

resoluciones de 

negatorias del 

procedimiento de 

reconocimiento de 

créditos. 

Valor a alcanzar: 100%

100%

Se ha alcanzado el objetivo: Sí.

La eficacia de la acción se ha podido constatar dado que se han 

recibido menos reclamaciones que en cursos anteriores. 

No se puede aportar ninguna evidencia de la acción de mejora dado 

que los documentos que la acreditan son de índole personal.

El estado de la acción se encuentra "Cerrada sin finalizar", dado que 

pueden surgir causas de denegación distintas a las ya revisadas en 

este curso académico.

La responsabilidad de la ejecución de la acción a nivel institucional 

recae en Gerencia, mas en lo relativo a su desarrollo a nivel 

administrativo reside en la Jefatura de la Unidad de Apoyo a 

Centros.

Cerrada sin finalizar

SAIC24/25-C5-Mejora02

Criterio 5. "Recursos y servicios"

Se detecta la oportunidad de mejora 

en relación al contenido de la página 

web de la Unidad de Apoyo a los 

Centros. Se incluirá en la misma las 

noticias relevantes relacionadas con 

los Centros de la Universidad Pablo 

de Olavide, de Sevilla. 

Ampliación de la información recogida en 

la web de la Unidad de Apoyo a los 

Centros para mejorar la calidad del 

servicio de información a las personas 

usuarias. 

Inicio: 01/02/2026 

Fin: 30/06/2026
Gerencia

Indicador: Visibilidad 

de la información 

publicada de la Unidad 

de Apoyo a los Centros.

Valor a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el objetivo: Sí.

No se puede valorar la eficacidad de la acción de mejora porque ésta 

se encuentra en fase de implementación.

No se puede aportar evidencia alguna al no haberse ejecutado la 

acción de mejora.

La responsabilidad de la ejecución de la acción a nivel institucional 

recae en Gerencia, mas en lo relativo a su desarrollo a nivel 

administrativo reside en la Jefatura de la Unidad de Apoyo a 

Centros.

Abierta

SAIC24/25-C6-Mejora01

Criterio 6. "Gestión de proyectos 

I+D+I y transferencia del 

conocimiento"

Implementar acciones vinculadas a la 

difusión de la Cultura Científica e 

Innovación en los Centros de la 

Universidad Pablo de Olavide.

Establecer un canal de comunicación 

directo y permanente con cada Decanato.

Inicio: 01/09/2025

Fin: 30/11/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

Investigación y 

Transferencia de 

Conocimiento

Indicador: Número de 

eventos de Cultura 

Científica e Innovación

Valor a alcanzar: 2

100%
https://eventos.upo.es/agenda/show_event/139490/la-noche-

europea-de-l-s-investigador-s.html

Se ha alcanzado el objetivo: Sí

La eficacia se ha determinado en función de la visibilización de la 

actividad investigadora de la Universidad Pablo de Olavide de 

Sevilla.

Se aporta como evidencia la difusión realizada a nivel institucional 

de la actividad "La Noche Europea de l@s Investigador@s" 

(26/09/2025). Otra actividad realizada ha sido "La Semana de la 

Ciencia" (10-14/11/2025), cuya evidencia de su difusión a nivel 

institucional se aporta a continuación: La Noche Europea de l@s 

Investigador@s

Cerrada finalizada
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CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

PLAN DE MEJORA  CENTRO XX
CURSO 2025/2026

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CÓDIGO DEL CENTRO EN EL RUCT: 41014696

FECHA DE REVISIÓN: ENERO DE 2026

SAIC24/25-C6-Mejora02

Criterio 6. "Gestión de proyectos 

I+D+I y transferencia del 

conocimiento"

Diseño del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia (2027-

2030)

Diseño y elaboración del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia (2027-2030)

Inicio: 01/02/2026

Fin: 31/12/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

Investigación y 

Transferencia de 

Conocimiento

Indicador: Diseñar y 

elaborar el Plan Propio 

de Investigación y 

Transferencia (2027-

2030)

Valor a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se inicie 

el proceso de diseño y elaboración del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia (2027-2030)

La evidencia que se aportará será la aprobación en Consejo de 

Gobierno del Plan Propio de Investigación y Transferencia (2027-

2030)

Abierta

SAIC24/25-C7-Mejora01

Criterio 7. "Vinculación con el 

Medio"

Ampliar la red de colaboración y 

mecenazgo en acciones culturales.

Se iniciarán reuniones con entidades 

privadas y públicas, en busca de 

colaboraciones sustendadas en convenios.

Inicio: 01/01/2026

Fin: 31/12/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

Cultura y Políticas 

Sociales

Indicador: Número de 

convenios firmados.

Valor a alcanzar: 1

0%

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya 

realizado un balance de los convenios firmados a final del año 

natural.

No se puede aportar ninguna evidencia de la acción de mejora hasta 

que no se empiecen a firmar los convenios.
Abierta

SAIC24/25-C7-Mejora02

Criterio 7. "Vinculación con el 

Medio"

Profundizar en las medidas que 

permitan el efectivo ejercicio del 

derecho a la educación universitaria 

del estudiantado con discapacidad y 

necesidades específicas de atención 

educativa.

Ejecución del III Plan de Atención e

Inclusión de la Discapacidad

y Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de la

Universidad Pablo de Olavide.

Inicio: 01/01/2026

Fin: 31/12/2026

Vicerrectorado de 

Cultura y Políticas 

Sociales

Indicador: Número de 

acciones del III Plan de 

Atención e Inclusión de 

la Discapacidad y 

Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de 

la

Universidad Pablo de 

Olavide, de Sevilla.

Valor a alcanzar: 3

0%
https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/upsc/diversidad-

funcional/Simplificado.-III-Plan-de-Inclusion.pdf

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya 

transcurrido el año natural.

Se adjunta como evidencia el enlace al III Plan de Atención e 

Inclusión de la Discapacidad y Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Abierta

SAIC24/25-C8-Mejora01

Criterio 8. "Dimensión externa"

Actualización del Plan Estratégico de 

la Universidad Pablo de Olavide, de 

Sevilla.

Elaboración del Plan Estratégico (2026-

2030) para responder a las nuevas 

demandas del entorno social, institucional 

y productivo.

Inicio: 07/01/2025

Fin: 01/05/2026

Órgano de dirección con 

competencias en 

Planificación Estratégica

Indicador: Aprobación 

del Plan Estratégico 

(2026-2030)

Valor a alcanzar: 100% 

70%

Se ha alcanzado el objetivo: No, se encuentra en fase de elaboración.

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya 

aprobado el Plan Estratégico (2026-2030).

El Plan Estratégico se está elaborando en el seno del Consejo de 

Dirección de la Universidad Pablo de Olavide, donde no se levantan 

actas. La evidencia a esta acción de mejora se aportará una vez 

aprobado dicho Plan.

Abierta

IMP23/24-C1-OM01-Mejora01

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Necesidad de una mayor claridad y 

transparencia en la presentación de 

la información en la página web del 

Centro.

Durante el curso 2023-24, iniciamos una 

revisión profunda de la información 

publicada en la web FCE.  Además hemos 

contratado los servicios de una empresa 

para adaptar los contenidos al lenguaje 

inclusivo

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Porcentaje de 

contenidos revisados 

en la web FCE=100%

Esta tarea es continua en el tiempo. https://www.upo.es/facultad-ciencias-empresariales/es/ 75% El Centro sigue trabajando para conseguir el objetivo. Abierta

IMP23/24-C1-OM02-Mejora01

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Se debe ampliar el contenido de la 

información que comunica el Centro 

atendiendo las necesidades del 

estudiantado y velando por su 

participación activa.

Durante la reunión del grupo de interés 

del estudiantado para la realización del 

Plan Estratégico, hicimos una pregunta 

sobre la información dsiponible en al web 

de la Facultad. Están acostumbrados a 

visitar la web para consultar horarios, 

exámenes, etcétera. No obstante, 

debemos ampliar el contenido de la 

información y hacerla más atactiva para el 

estudiantado.

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Dispnemos de un 

indicador en la en 

cuesta a estudiantes de 

Grado, accesibilidad 

información disponible 

Web (Item 11) Utilidad 

información Web (Item 

12)

Seguiremos trabajando para acercar 

al alumnado a nuestra Facultad

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTQ4MWMzOWYtNzI

2Yi00MjNlLWEzNDMtMTFiY2Q1ZGYxYTAxIiwidCI6ImY3ZGY1Nj

A1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOj

h9

Curso 2024-25 (Cuadro de Mando del Centro)

Grado de satisfacción de grupos de interés con IPD

Escala 1-5 -- Valor Objetivo >=3

Estudiantado 3.7 (16.34)

Podemos comprobar como, a nivel de Centro la satisfacción del 

estudiantado con la IPD alcanza un valor de 3.7 (16.34), durante el 

curso 2024-25. Superando por lo tanto el valor objetivo (>=3). De 

todas formas creemos que esta OM es de mejora continua, por que 

la dejamos abierta. 

Abierta

IMP23/24-C1-OM03-Mejora01

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA. 

No se clarifica la incorporación y 

gestión de las mejoras sugeridas para 

evaluar y analizar la efectividad de la 

información pública en aras de 

aportar una mayor transparencia al 

proceso de revisión.

Las mejoras se incorporan y gestionan 

periodicamente. La información se va 

generando diariamente y se sube a la web 

del centro. Con la información que se 

queda obsoleta, de igual manera, una vez 

detectada se elimna de la web FCE. Es un 

proceso continuo.

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Pocentaje de 

información 

actualizada en la 

web=100%

Esperamos que para finales del curso 

2024-25 toda la información que se 

encuentre en nuestra web esté 

actualizada en un 100%

https://www.upo.es/facultad-ciencias-empresariales/es/ 100%

Se han incorporado numerosas mejoras para evaluar y analizar la 

efectividad de la información pública en aras de aportar una mayor 

transparencia al proceso de revisión. Además en el Plan de 

Comunicación del Centro se incorpora un indicador que mide dicha 

efectividad

Cerrada

IMP23/24-C2-NCM01-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Mejorar la recogida y análisis de 

información relevante relativa a la 

inserción laboral.

Esta información la proporciona 

Fundación-UPO, la cual sólo puede 

consultarse entrando en el repositorio 

BSCW (con usuario y clave de acceso). Se 

aporta, no obstante, un análisis más 

detallado de los resultados expuestos en 

dicho informe.

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Director general de 

Empleabilidad y 

Emprendimiento

Tasa de inserción 

laboral > 60%

La gestión de la información 

pertinente para  la estimación de la 

empleabilidad de las personas 

egresadas de nuestra Facultad, no 

depende del Centro. El observatorio 

Argos de la Junta de Andalucía 

obtiene información de la situación 

laboral a través de diferentes 

organismos a apartir de dos añoa del 

egreso, con lo cual actualmente 

disponemnos de la información del 

curso 2020 21

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDU3NzNlZmUtZThm

MC00ZTkwLTkyNzctNWVkMjI5NzVlMjQ5IiwidCI6ImY3ZGY1NjA

1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh

9

Tasa de inserción laboral de la promoción que egresó en 2020-21

ADE: 69.09%

ANE: 40.00%

FICO: 80%

XAYD: 68.53%

Todas las titulaciones alcanzan una Tasa de Inserción superior al 60% 

exceptuando el Grado en ANE. Se ha realizado una modificación del 

título (2022-23) que será efectivo en 2025-26, con itinerarios claros 

que fomenten la inserción laboral. No obstante, los Centros no son 

responsables de la medición.

Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM02-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Mejorar la recogida y análisis de 

información relevante relativa a 

los/as egresados/as.

Esta información se recoge mediante la 

realización de entrevistas telefónicas a 

los/as estudiantes transcurridos dos años 

desde su egreso. Estas entrevistas son 

llevadas a cabo por una empresa de 

prestación de servicios de encuestas 

telefónicas utilizando como soporte un 

cuestionario (anexo en el procedimiento 

PA07-CC). La información es tratada y 

analizada a través de Cuadros de Mando 

Interactivos utilizando para ello la 

aplicación informática PBI

Inicio: 01/10/2024

Fin: 20/12/2024

Delegación del Rector 

para la Calidad
Ejecución de la acción.

Se aporta como evidencia el Cuadro 

de Mandos donde pueden observarse 

los resultados de satisfacción del 

estudiantado egresado de todos los 

títulos oficiales de la UPO del curso 

2020/2021 y 2021/2022. Los próximos 

informes de perfil de egreso se 

publicarán en la web del Área con 

competencias en Calidad: 

https://www.upo.es/calidad-

planificacion-academica/area-de-

calidad/apoyo tecnico en el diseno

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYmJjNTI5ODktZDFiOC

00ZTZhLWE0NmItMDU0NWQ3ZWI5ODEyIiwidCI6ImY3ZGY1Nj

A1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOj

h9

60% La acción todavía está en curso. Abierta

IMP23/24-C2-NCM03-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. El 

SAIC carece de un enfoque de Centro.

Desde el curso 2022-23 se están realizando 

informes de seguimiento de Centro, Plan 

de >mejora de Centroy  Cuadro de mando 

de Centro

Inicio: 01/09/2022

Fin: 31/07/2023

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Dispone el SAIC un 

enfoque de Centro = SI

Este enfoque de centro del SAIC se 

sigue realizando por cada curso 

académico

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

SI
El Centro dispone de informes de seguimiento, Plan de Mejora y 

Cuadro de Mandos
Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM04-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Se 

idenfica una necesidad de mejora en 

el seguimiento y evaluación 

sistemática de los planes de mejora 

del Centro.

Estamos prácticamente empezando con el 

seguimiento del Centro. En próximos 

cursos mejoraremos el seguimiento y la 

evaluación sistemática de los Planes de 

Mejora del Centro

Inicio: 01/09/2022

Fin: 31/07/2026

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

El Centro ha sido capaz 

de mejorar el 

seguimiento y 

evaluación sistemática 

de los planes de 

mejora del 

Centro=SI/NO

El seguimiento y la mejora del Centro 

se realiza con periodicidad anual. Así 

lo refleja el Informe de Seguimiento 

del Centro, EL Plan de Acciones de 

Mejora del Centro y el Cuadro de 

Mando del Centro con valores desde 

2022-23 hasta 2024-25

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

SI
El Centro dispone de informes de seguimiento, Plan de Mejora y 

Cuadro de Mandos desde el curso 2022-23 hasta la actualidad
Cerrada

IMP23/24-C2-NCM05-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Implantación de un Cuadro de 

Mandos de Centro.

Nuestro Centro dispone de un Cuadro de 

Mando desde 2022-23

Inicio: 01/09/2022

Fin: 31/07/2023

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Dispone el Centro de 

un Cuadro de Mando = 

SI/NO

Los Planes de Mejora se siguen 

realizando por cada curso académico

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

SI
El Centro dispone de informes de seguimiento, Plan de Mejora y 

Cuadro de Mandos
Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM06-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Actualización del PC12_CC Análisis de 

los resultados del aprendizaje.

El procedimiento PC12_CC se ha 

actualizado en su versión 3.00 Curso 

2024/2025 Revisión completa del 

procedimiento para su adaptación al 

Programa AUDIT (ANECA) y su oportuna 

aplicación al Programa IMPLANTA 

(ACCUA).

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Delegado del Rector 

para la Calidad

El procedimeinto 

PC12_CC está 

actualizado

La actualización del Prodemiento se 

aprobará el próximo 17/12/24 en la 

CGICC y el 19/12/24 en Junta de 

Centro

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/manuales-del-sistema-de-garantia-interna-de-

calidad/

SI
Las actualizaciones de los Procedimientos de aprueban en CGICC y 

en JF
Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM07-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Actualización del PA07_CC 

Satisfacción, necesidades y 

expectativas de los grupos de interés.

El procedimiento PA07_CC se ha 

actualizado en su versión 3.00 Curso 

2023/202. Adaptación a la nueva 

legislación y a los criterios programa AUDIT 

(ANECA) y programa IMPLANTA (ACCUA)

Inicio: 01/09/2023

Fin: 31/07/2024

Delegado del Rector 

para la Calidad

El procedimeinto 

PC07_CC está 

actualizado

Esta actualización del PA07_CC ya ha 

sido aprobada en CGICC y JF

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/manuales-del-sistema-de-garantia-interna-de-

calidad/

SI
Las actualizaciones de los Procedimientos de aprueban en CGICC y 

en JF
Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM08-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

Actualización del PE04_CC Medición, 

análisis y mejora continua.

El procedimiento PE04_CC se ha 

actualizado en su versión 3.00 Curso 

2024/2025 Revisión completa del 

procedimiento para su adaptación al 

Programa AUDIT (ANECA) y su oportuna 

aplicación al Programa IMPLANTA 

(ACCUA).

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Delegado del Rector 

para la Calidad

El procedimeinto 

PE04_CC está 

actualizado

La actualización del Prodemiento se 

aprobará el próximo 17/12/24 en la 

CGICC y el 19/12/24 en Junta de 

Centro

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/manuales-del-sistema-de-garantia-interna-de-

calidad/

SI
Las actualizaciones de los Procedimientos de aprueban en CGICC y 

en JF
Cerrada finalizada

IMP23/24-C2-NCM09-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. El 

PAM de Centro no recoge las 

acciones de mejoras derivadas de los 

Títulos.

En el Pam de Centro se recogen AC 

derivadas del Informde de Seguimiento del 

Centro. No obstante incluiremos a partir 

del curso 2024/25 algunas AC que 

provengan de los títulos y que puedan ser 

solventadas por el Centro

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Incuye el PAM de 

centro AC que 

provienen del 

seguimiento de los 

títulos=SI/NO

En el seguimiento de 2024-25 se 

incluitán las AM provenientes de los 

títulos

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

SI
En el PAM del Centro de 2026 se incorporan acciones de mejora de 

los títulos
Cerrada
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IMP23/24-C2-NCM10-Mejora01

CRITERIO 2. POLÍTICA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. No 

se dispone de PAM de Centro que 

incluya acciones derivadas del 

análisis de los resultados de la 

implantación del SAIC.

En el actual PAM de Centro se recogen AC 

derivadas del Informde de Seguimiento del 

Centro, del informe de seguimienro de los 

títulos y de sacciones derivadas del análisis 

de los resultados de la implantación del 

SAIC.

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Incuye el PAM de 

centro acciones 

derivadas del análisis 

de los resultados de la 

implantación del 

SAIC.=SI/NO

En el seguimiento de 2024-25 se han 

inlcuido acciones derivadas del 

análisis de los resultados de la 

implantación del SAIC.

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

SI
Se han incluido en el PAM del Centro 2024-25 acciones derivadas del 

análisis de los resultados de la implantación del SAIC.
Cerrada

IMP23/24-C3-NCM01-Mejora01

CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR. No se verifica la 

efectividad del Plan de Formación 

para el PDI que busca alinear los 

centros con el Plan Estatégico de la 

Universidad.

El Nuevo Reglamento de formación del 

PDI, pendiente de aprobación por CG 

(18/12/2024), en su Artículo 6. Plan de 

formación y oferta formativa, en su punto 

2, indica que el plan de formación 

atenderá las necesidades de formación 

estratégicas para la universidad, en cuya 

detección participarán la Biblioteca/CRAI, 

los centros y los departamentos. Incluirá 

los objetivos que se pretenden alcanzar, 

las líneas o programas establecidos para 

ello y la estructura de la oferta formativa

Inicio: 18/12/2024

La fecha de 

finalización 

depende de las 

acciones 

realizadas por el 

Centro.

Vicerrectorado con 

competencias en 

formación permanente

Ejecución de la acción.

Para facilitar el envío de propuestas 

de actividades de formación docente 

se ha habilitado en la sección 

"Formularios" de nuestro portal web 

(https://upo.es/desarrollo/forms/) 

uno específico (PDI.03), orientado a 

recoger las iniciativas elaboradas por 

los centros. Nuestra área dará 

traslado de todas ellas a la Comisión 

de Formación del PDI para su 

evaluación. De esta manera dejamos 

establecido el canal de comunicación

Las responsabilidades del cumplimiento de esta mejora recaen 

también en el Centro.

No se puede aportar la evidencia al estar el reglamento 

pendiente de evaluación.

40% La acción todavía está en curso. Abierta

IMP23/24-C3-NCM02-Mejora01

CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR. No se evidencia una 

vinculación directa entre el análisis 

de las necesidades de formación y el 

diseño de los programas de 

formación del profesorado.

Desde el Área de Formación e Innovación 

de la UPO, se elevará al Vicerrectorado con 

competencias en formación docente una 

propuesta para que los centros puedan 

sugerir un plan de actividades formativas a 

la comisión de formación, con el objeto de 

integrarse en el plan marco de formación 

del PDI de la UPO.

Inicio: 14/12/2024

Fin: 31/03/2025

Dirección del Área de 

Formación e Innovación 

de la UPO.

Ejecución de la acción.

En cuanto a la forma de presentación, 

las propuestas deberán adaptarse a lo 

establecido en el Plan Marco de 

Formación del PDI. Un detalle mayor 

sobre los elementos que se requieren 

puede encontrarse en la última 

convocatoria publicada. Toda esta 

información se encuentra en: 

https://upo.es/desarrollo/pdi/plan_m

arco/

Se incorporará el documento de solicitud en el repositorio 

BSCW. [Usuario: xx. Contraseña: xx].
0% La acción todavía está en curso. Abierta

IMP23/24-C3-NCM03-Mejora01

CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR. El programa 

DOCENTIA no tiene suficiente 

alcance entre el profesorado.

1. Desde el Área de Formación e 

Innovación, se generan recordatorios con 

frecuencia semanal tras la apertura de la 

convocatoria anual para presentarse a la 

evaluación de la activiadad docente por el 

programa DOCENTIA-A-UPO. 

2. Desde Área de Formación e Innovación, 

se organizan cursos de formación para las 

personas que se evalúan y a las 

evaluadoras.

3. Desde los Centros se comunica al PDI la 

publicación de la convocatoria anual del

Inicio: 30/11/2025

Fin: 30/06/2025

Dirección del Área de 

Formación e Innovación 

de la UPO.

Ejecución de la acción. €
https://upo.es/desarrollo/evaluacion-docente-/docentia-a-

upo/
0% La acción todavía está en curso. Abierta

IMP23/24-C3-NCM04-Mejora01

CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR. El programa 

DOCENTIA no se encuentra integrado 

en el SAIC del Centro.

El programa DOCENTIA se encuentra 

integrado en el procedimiento 

institucional PA02 "Selección, formación y 

evaluación del Personal Docente e 

Investigador".

Inicio: 1/4/2024

Fin: 7/06/2024

Delegación del Rector 

para la Calidad
Ejecución de la acción.

Las responsabilidades del 

cumplimiento de esta mejora recaen 

también en la Comisión de Garantía 

Interna de Calidad de Centros (CGICC) 

y en el Área con competencias en 

Calidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/calidad/documen

tos/2024_Procesos/PA02-UPO-3.00_2433-firmado.pdf
100%

Se ha alcanzado el objetivo incluyendo al programa DOCENTIA en el 

SAIC de la UPO.
Cerrada finalizada

IMP23/24-C4-NC01-Mejora01

CRITERIO 4. GESTIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS. Pendiente 

de adaptación del procedimiento 

PA04 "Gestión de los Recursos y de 

los Servicios que presta el Centro".

El procedimiento PA04_CC se ha 

actualizado en su versión 3.00 Curso 

2023/2024 Revisión completa del 

procedimiento para su adaptación aL 

Programa IMPLANTA (ACCUA).

Inicio: 01/09/2023

Fin: 31/07/2024

Delegado del Rector 

para la Calidad

El procedimeinto 

PA04_CC está 

actualizado = SI/NO

La actualización del Prodemiento se 

actualizó en el curso 2023-24

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/manuales-del-sistema-de-garantia-interna-de-

calidad/

SI
Las actualizaciones de los Procedimientos de aprueban en CGICC y 

en JF
Cerrada finalizada

IMP23/24-C4-NC02-Mejora01

CRITERIO 4. GESTIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS. No se 

verifica la efectividad del plan de 

formación para fortalecer la conexión 

entre el Centro y el Plan Estratégico 

de la Universidad.

La Unidad de Formación realiza 

periodicamente un diagnóstico de 

necesidades formativas para PDI y PTGAS. 

El Centro por su parte organiza seminarios 

o charlas especializadas para el 

PDI/Alumnado de la Facultad. Al ser un 

campus único se aprovechan sinergias de 

las acciones Formativas.

Inicio: 01/09/2023

Fin: 31/07/2026

Delegado del Rector 

para la Calidad

Conexión entre Plan de 

Formación, Centro y 

Plan Estratégico de la 

UPO =SI /NO

se está comenzando a implantar un 

Plan de Formación para el 

profesorado, impulsado por

indicaciones de un informe previo de 

seguimiento. Este plan pretende 

fortalecer la conexión entre los

centros y el Plan Estratégico de la 

Universidad, aunque su efectividad 

todavía no puede ser verificada

https://www.upo.es/desarrollo/ NO

El Plan de Formación de la Universidad ofrece acciones formativas 

para todo el PDI y PTGAS de la Universidad, estando coordinado por 

el Vicerrectorado correspondiente. El Centro realiza acciones 

especializadas para su alumnado y profesorado.

Abierta

IMP23/24-C5-NC01-Mejora01

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. Necesidad de un 

enfoque más integrado y sistemático 

en la mejora de las metodologías de 

enseñanza y evaluación.

Como resultado de la fase de diagnóstico 

del Plan Estratégico 2025-28, surgiron 

algunos comentarios sobre la necesidad de 

utilizar mejoras en los métodos de 

enseñanza y de evaluación. Si bien es 

cierto que es complicado por parte del 

centro, recomendar al profesorado que 

revise y actualice las metodologías 

docentes y los sistemas de evaluación sin 

contar con el apoyo de los diferentes 

departamentos.

Inicio: 01/09/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Se han realizado 

mejoras de 

metodologías de 

enseñanza y 

evaluación = SI/NO

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

NO
Seremos más eficaces cuando tengamos el Plan estratégico 

terminado.
Abierta

IMP23/24-C5-NC02-Mejora01

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. Recabar el nivel de 

satisfacción del grupo de interés de 

los/as empleadores/as.

A través del servicio de UPO-Conecta de 

Fundación-UPO, detallado en el Programa 

de Inserción Laboral del Centro, se 

proporcionan los datos de satisfacción de 

las acciones realizadas -esta información la 

aporta Fundación-UPO a partir de la 

acción ejecutada en su marco por el 

Centro.

Inicio: 01/10/2024

Fin: 20/12/2024

Vicedecanato con 

competencias en 

Prácticas, 

Empleabilidad, 

Emprendimiento e 

Inserción Laboral.

Nivel de satisfacción de 

las empresas 

empleadoras con las 

personas egresadas >= 

60%

Seguimos en el curso 2024-25 sin 

tener datos sobre la satisfacción del 

grupo de interés empresas 

empleadoras

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYmJjNTI5ODktZDFiOC

00ZTZhLWE0NmItMDU0NWQ3ZWI5ODEyIiwidCI6ImY3ZGY1Nj

A1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOj

h9

No tenemos información

Desde el área de empleabilidad de la Fundación Universidad Pablo 

de Olavide, se podría enviar un cuestionario online a aquellas 

empresas que han contradado a estudiantes y/o egresados al 

finalizar las prácticas, o tras programas de empleo.

Abierta

IMP23/24-C5-NC03-Mejora01

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. Recabar el nivel de 

satisfacción del grupo de interés de 

los/as egresados/as.

El nivel de satisfacción de los/as 

estudiantes egresados/as se encuentra 

recogido en los Informes de Perfil de 

egreso. La información se recoge mediante 

la realización de entrevistas teléfonicas 

llevadas a cabo una empresa de servicios 

de encuestas telefónicas (licitación 

pública). Desde el curso 22-23 la 

información se está tratando a través de 

Cuadros de Mandos Interactivos utilizando 

la aplicación Informática PBI.

La realización del trabajo de campo para la

Inicio: 01/10/2024

Fin: 28/02/2025

Delegación del Rector 

para la Calidad
Ejecución de la acción.

Se aporta como evidencia el Cuadro 

de Mandos donde pueden observarse 

los resultados de satisfacción del 

estudiantado egresado de todos los 

títulos oficiales de la UPO del curso 

2020/2021 y 2021/2022. Los próximos 

informes de perfil de egreso se 

publicarán en la web del Área con 

competencias en Calidad: 

https://www.upo.es/calidad-

planificacion-academica/area-de-

calidad/apoyo tecnico en el diseno

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYmJjNTI5ODktZDFiOC

00ZTZhLWE0NmItMDU0NWQ3ZWI5ODEyIiwidCI6ImY3ZGY1Nj

A1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOj

h9

100%

El indocador del Cuadro de Mando, Nivel de satisfacción global de 

 los Egresados con el Centro y el Título, con valor obje vo>=3, alcanza 

valores a partir del curso 2020-21 (3.8) (63%); 2021-22 (3.9) (43.85%) 

 y 2022-23 (3.9) (69.31%)

Cerrada finalizada

IMP23/24-C5-NC04-Mejora01

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. Necesidad de una 

toma de decisiones integral basada 

en los resultados obtenidos en los 

TFG y Prácticas Externas.

El centro analiza la información y los 

resultados obtenidos de la gestión de los 

TFG (asignación, supervisión y

evaluación) y, en su caso, de las prácticas 

externas, que nos permiten tomar 

decisiones y definir acciones para asegurar 

el

correcto desarrollo de éstas.

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Prácticas y 

Emprendimiento

Los Resultados 

obetnidos en Practicas 

Externas son 

adecuados =SI/NO

Los Resultados 

obetnidos en TFG son 

adecuados =SI/NO

Para la evaluación de las se 

establecen dos tipos de evaluaciones 

una por parte de la persona que en la 

Universidad y Otra por  parte de la 

persona que tutoriza en la empresa. 

El alumnado debe entregar un 

informe intermedio y otro final.

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTc3ZWQwY2MtODF

hYy00ZWQ2LTk4ZWYtNWUwNmU2MmNlYTllIiwidCI6ImY3ZGY

1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3MjE3M2JjNCIsIm

MiOjh9

Practicas =SI

TFG=NO

En breve se realizará un análisis de las calificaciones de las 

asignaturas, para tomar decisiones en el caso que haya grandes 

desviaciones 

Abierta

IMP23/24-C5-NC05-Mejora01

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. No se aporta una 

evidencia clara del análisis de los 

resultados de las metodologías que 

se aplican en los programas 

formativos.

En breve se realizará un análisis de las 

calificaciones de las asignaturas, para 

analizar los resultados de las metodologías 

aplicadas en los programas formativos 

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Dispone el Centro de 

Resultados de las 

diferentes 

metodologías 

aplicadas =SI/NO

El análisis de las calificaciones de las 

asignaturas está disponible en la Web 

del Centro junto con los informes de 

éxito, Rendimiento y Absentismo. Se 

realiza cada curso cada curso 

académico en colaboración con la 

Dirección Académica de los Grados

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Informes-de-Exito-Rendimiento-y-Absentismo/

SI Se disponen estos informes desde el curso 2021-22 Cerrada finalizada

SAIC23/24-C1-Mejora01

Se recomienda avanzar en el 

desarrollo del plan estratégico del 

centro, incluyendo indicadores, 

responsable, plazo y valor objetivo

Actualmente (curso 2024-25) el Centro 

está inmerso en el desarrollo del nuevo 

Plan Estratégico 2024-27. Se han llevado el 

diagnóstico de PDI, Estudiantado y PTGAS. 

Estamos pendiente de realizar el 

diagnóstico de Epresas Empleadoras

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Dispone el Centro de 

un PE vivo=SI/NO

El Centro dispone de un nuevo Plan 

Estratégico 2025-28, en el cual se 

inlcuyen objetivos, líneas 

estratégicas, indicadores y 

resposables.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-

ciencias-empresariales/es/calidad-estrategia-y-

responsabilidad-social/descargas/estrategia/Plan-Estrategico-

FCE-2025-2028.pdf

SI
El nuevo Plan Estratégico de la Fcaultad de Ciencias Empresariales 

2025-28 está disponible.
Cerrada finalizada

SAIC23/24-C1-Mejora02

Se recomienda revisar el Informe de 

seguimiento de centro para asegurar 

que todas las debilidades 

identificadas en el análisis de cada 

uno de los criterios se incorporan al 

Plan de mejora de centro si 

corresponde, para asegurar que se 

tienen en cuenta para la mejora 

continua del SAIC y facilitar así su 

trazabilidad

En general, las debilidades identificadas 

en el informe de seguimiento de Centro 

están incluidas en el Plan de Mejora

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

% de las debidilades 

identificadas en el 

informe de 

seguimiento que se 

ecuentran en el Plan 

de Mejora=100%

En los títulos también se procede de 

la misma manera

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

100%
Las debilidades del informe de seguimiento deben estar presentes 

en el Plan de Mejora
Cerrada finalizada

SAIC23/24-C1-Mejora03

 Se recomienda ajustar el 

procedimiento de Política y Objetivos 

de Calidad para que incluya el 

seguimiento del plan estratégico.

Actualmente el Centro dispone de un 

nuevo Plan Estratégico 2025-28. Los 

objetivos del futuro PE se han inlcuido en 

los objetivos de la Política de calidad para 

garantizar su seguimiento anual.

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Incluye el 

procedimiento Política 

y Objetivos de Calidad 

el seguimiento del plan 

estratégico=SI/NO

SI

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/politica-y-objetivos-de-calidad-carta-de-

servicios/

SI El Centro ha implantado el procedimiento PE01 Cerrada finalizada

SAIC23/24-C1-Mejora04

Se recomienda incluir tendencias en 

la recogida de los indicadores de 

todos los procedimientos del SAIC.

Hay muchos indicadores del SAIC, sobre 

todo en el seguimiento de los títulos que 

disponen de tendencia, en el seguimiento 

de Centro tenemos actualmente solmente 

dos cursos.

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2027

Delegado del Rector 

para la Calidad

Todos loa indicadores 

de todos los 

procediminetos SAIC 

muestran tendencia = 

SI/NO

SI

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

100%
Aquellos indicadores que disponen de información en todos los 

años, se analizan las tendencias
Cerrada finalizada
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SAIC23/24-C1-Mejora05

 Se recomienda revisar el formato del 

plan de mejora del centro para 

valorar si son pertinentes todas las 

columnas (por ejemplo, la que 

relaciona cada acción con un 

objetivo estratégico)

Se puede comprobar en este mismo 

documento que el formato del PAM se ha 

modificado

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/12/2025

Delegado del Rector 

para la Calidad

Se ha revisado y 

mejorado el formato 

del PAM=SI/NO

El PAM s eha modificado con el actual 

formato

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/Seguimiento-del-Centro/

La revisión del formato de mejora se ha realizado en la 98º Reunión 

de la CGCC
Es mas eficaz actualmente la estructura del Plan de Mejora Cerrada finalizada

SAIC23/24-C1-Mejora06

Se recomienda incluir la codificación 

en todas las evidencias resultado de 

la implantación de los 

procedimientos para asegurar así su 

identificación inequívoca y mejor 

trazabilidad.

Las evidencias disponibles en SAIC están 

codificadas. Quizás aquellas que no se 

encuentren en la aplicación si necesitarían 

ser identificadas por un código

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Delegado del Rector 

para la Calidad

% de evidencias que 

estan codificadas 

=100%

Se procederá a la codificación de 

todas las evidencias que no tuvieran 

código

https://www.upo.es/SGIC/public/evidences/valid 70%
Conseguir una trazabilidad de todas las evidencias sería de mucha 

utilidad
Abierta

SAIC23/24-C1-Mejora07

Se recomienda seguir implantando 

acciones de mejora para fomentar la 

participación de los grupos de interés 

en las encuestas de estudiantes, PDI, 

PTGAS y empleadores.

Desde el Centro animamos a las 

direcciones de  departamentos a que el 

profesorado en clase invite al alumnado a 

realizar las encuestas. Además 

publicaremos anuncios en el aula virtual.

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Delegado del Rector 

para la Calidad

% de respuesta a las 

encuestas de 

satisfacción de los 

grupos de 

interés>=70%

13.90% (2024.25)
https://www.upo.es/desarrollo/evaluacion-docente-

/encuestas-docentes/informes-globales/
10%

El estudiantado percibe que son demasiadas encuestas extensas las 

que tienen que contster cada semestre.
Abierta

SAIC23/24-C1-Mejora08

Se recomienda llevar a cabo acciones 

informativas para sensibilizar a todos 

los grupos de interés sobre el 

funcionamiento del SAIC, de manera 

que se fomente la cultura de calidad 

en el centro.

Se realizarán charlas periódicas con grupos 

de interes con objeto de sensibilizar del 

funcionamiento del SAIC

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2027

Vicedecana de 

Ordenación Académica 

y Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

Nº de charlas de 

sensibilización SAIC de 

geupos de 

interés=2/curso

Durante el curso 2024-25 se 

realizaron reuniones en las que se 

sensibilizó del funionamiento del 

SAIC

Las actas delas reuniones estarán disponibles en la web FCE: 

https://www.upo.es/facultad-ciencias-empresariales/es/
                                                                                                                                     1 Entedemos que es una cción de mejora continua Abierta

SAIC23/24-C1-Mejora09

Se recomienda establecer las 

acciones necesarias para fomentar la 

participación de los 

estudiantes/egresados en la 

Comisión de Calidad de grado

El Centro encarga a la comisión de 

estudiantes representantes de los grados, 

estudiantes con comprometidos para 

participar en las comisiones de calidad

Inicio: 01/10/2024

Fin: 31/07/2025

Vicedecana de 

Estudiantes, Estrategia y 

Calidad

% de comisiones de 

calidad que disponen 

de estudiante 

activo=100%

En general nuestro alumnado 

responde y colabora con las 

comisiones

https://www.upo.es/facultad-ciencias-empresariales/es/el-

centro/junta-de-facultad-y-comisiones/comisiones-de-la-junta-

de-facultad/

100%
Aquel alumnado que está comprometido con las comisiones de la JF 

son los que más paticipan
Cerrada finalizada

SAIC24/25-C1- Mejora01

La Tasa de abandono del Grado en 

Finanzas y Contabilidad alcanza en el 

curso 2024-25 el 41.82%, es decir que 

de cada 5 estudiantes abandonan 2. 

Desde el curso 2019-20 estos valores 

son preocupantes: 34,62% (2019-20); 

24% (2020-21); 28,26% (2021-22); 

28,57% (2022-23); 46,43% (2023-24)

Como se pueden observar en la tendencia 

de los datos la tasa de abandono asciende 

a valores destacables en los dos últimos 

cursos . A pesar de que se ha renovado el 

título y ya están implantadose el nuevo 

con dos itinerarios diferentes, se debería 

organizar un panel de expertos para 

analizar las causas de esta situación. Por 

supuesto también preguntar al 

estudiantado.

Inicio: 

01/01/20226

Fin: 31/07/2026

Dirección de 

departamento de 

Economía, Métodos 

Cuantitativas e Historia 

Económica, 

Coordinación 

académica del grado en 

análisi económico y 

Decanato

Tasa de abandono <= 

10%
41.82%

https://www.upo.es/facultad-ciencias-

empresariales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/calidad/informe-de-seguimiento-de-los-titulos/

0%

Creemos que analizar las causas de esta causa del abandono del 

estudiantado de este título es fundamental para el correcto 

funcionamiento del mismo.

Abierta
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